
Num. 45 Lunes 7 de Octubre de 1878. Un real núniero. 

DE U PROVMGIA DE LEON 
AOVKft 'TENCiA O F I C I A L ; 

Laogo que los Sres. Alcaldes y Sccrelariq* ree í -
bin IOH números del BOLETIX que correiipüiidan.al 
dUtrito, "lispondrán que se lije u n e j c m p l á r é n él s i 
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

tioa SecretarioB cuidarán de conseryar los BOLF.TI-
WKS coleccionados ordenaJamentc parasu encuader 
nación que deberá vorificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VJÉKNES. 

Se suscribe en (a imprenta de Rafael Garzo é Hijos,Plegaria i í , 
(Puesto de los Huevos) á-SO rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado.-

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, ceccplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofiríalmcntc; asimismo cualqnirr anuncio con* 
cernirnte al servicio nacional, qnc dimane de las 
misma?.; los de interés particular previo el pago de 
un reatjpor cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

PRKSiDSSClA DEL COSSUJU DE MINISTROS 

S . M . el Rey (Q. D . G.) salió el 
d ía 2 fie In Corte, á la una de U tar
de, cun dirección A las provincias del 
Nor te . 

E l Ministro de la Guerra acompailn 
á S. M . en el viaje. 

La Serma SraPrincesa Ue Astúrieü, 
las Semas . Sras. Infantas Dofia Ma
rín del P i la r , Dofia Maris de la Paz, 
Doila María E u l a l i a , y los Serení 
simos Sres Duques de Montpensier 

* y sus hijos, disfrutan de igitalbene 
ficio en la Corté 

((íaceta del 2ü de Setiembre.) -

MINISTRRIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN -

F.n el pxpedipnle instruido ¡i conso-
cucficia dit la cnntulla elevaila por este 
Ministerio al Cnnsrjo ile Rslailo en pleno 
A fin de que por el mismo se emitiera 
pareepr sobre la época en que deben re
novarse f.or milad Iris Ayuntamientos 
i|no hoy rnncinnnn. aquel alto Cuerpo lo 
ha evacuado en la furnia sisniente. 

(ilíxemo. Sr : l?n virltid de lo dis-
pupslo rn el art 3 "de la ley do 16 de 
Diriemhrc de 1876 y de la aulorizacion 
en el inisnio concedida, se expidió el 
Ití'al decreto de igual fecha mamlando, 
entre otras cosas, que las elecciones 
para la renovación tolal de los Ayunta 
míenlos so hicieran en los días 6, 7, 8 , 
y 0 do Febrero de 1877, y que eslas 
Corporaciones tomaran posesión en 1*' 
de Marzo siguiente. 

Asi so ejecutó; y de ello resulU que 
los Concejales enlónnes elegidos c i im-
pliran dos aftns de ejercicio el día últi 
mo del próximo Febrero, de a añera 

que, ateniéndoso> estrictamente al artí
culo 45 ilejajey de. 2 de Octubre de 
1877, s>?guii el cual los Ayuntamientos 
se lian de renovar por mitad cada dos 
artos, habría que vprilicar las eleccionss 
municipales en Enero de 1879 para que 
los favorecidos por ios votos do sus con
vecinos empezaran á desempeñar sus 
cargos en I.* de Marzo. 

El Mioislfrío' del di^no c»r¿n de V . E. 
enlieade sin embargo, con notorio fun
damento, que de procederasi se falta
rla á. las prescripciones del.art. 44 y 
del párrafo segundo del art. 5 ! de la 
misma ley, puesto que-aquel prescribe 
que las elecoioues su bagan en la pri-
meraiquincena del :n)es du May», y este 
sédala el primer dia da Julio para que 
lomen posesión los electos. Por lanío, 
siendo forzoso ujuslar lodos los autos y 
operaciones electorales á, las épocas y 
plazos en la ley establecidos; y cmiside-
ramlo que la úllima elección fué anor
mal y extraordinaria, sin que pueda 
servir de precodentu para las sucesivas, 
cree el misino Departameulp que se 
está en la necesidad de realizar la pri
mera renovación de los Ayunlumienlos 
en el tiempo que determinan los dos ar-
licnlos últiiuamenle citados. 

Aduce, en corroboración de este con 
ceplo, que el censo electoral se rectifica 
en los meses de Febrero, Marzo y Abril 
de cada aun, y que el legislador lo tuvo 
présenlo ¡ndudablemente al ordenar que 
las elecciones municipales, que han de 
regirse por el mismo censo recliücado, 
se hiigan en Ma\ o 

El Gobierno juzga preferible que se 
prolongue por cuatro meses el mandato 
de los Concejales que bau de cesar en 
la primera renovación, y de los que han 
de permanecer en sus cargos durante el 
bienio siguiente, i que se dejen de 
cumplir indelinidamente, los preceptos 
legales; pero alondida la. Indole del 
asunto, se sirvió disponer S. M . el Rey 
(Q. D: G.) que ántes de adoptar resolu
ción sobredi sé oyera el diclámeri del 
Consejo, 'según' se hizo sabor á éste 
Cuerpo »n Real órden de 9 du Agosto 
úllimo 

Para cumplirla recordará qun la ley 
do 2 de Oclubre de 1877 no es otra que 
la de 20 de Agosto (Je_2870, con las 
reformas inlroducidas en tila por la de 
16 do Diciembre de 1876, que mantuvo 
muclr's arlicnlos de j a lreformada, su
primió ciertas prescripciones de las que 
contenia, y modificó las róstanlos, algu
na de (días de una manera transitoria y 
para una sola ocasión. 

Ahora bien; los ailículos 44 y 45, y 
el segundo pórraf» de'. 52 de la ley (10,2 
de Oclubre de 1877, son lexlual y res-
poetivarnenle Iguales á los arlicnlos U 
y 42 y al primer- párrafo del 47 de la 
de 20 de Agost¡> de.1870, y de consi
guiente subsisten los preceptos deque 
las elecciones se bagan en la primera 
quincena del undécimo mes del alio eco
nómico, que es .líayo; de que los Ayun-
Umieolos se renueven por mitad cada 
dos artos, y de quo úespuis de hecha la 
elección ordinaria cesen en sus cargos 
el primer dia del ano económico, ó sea 
el I . ' do Julio, los Concejales salieutes 
y tomen posesión los electos. 

Eslas son las reglas qu? se bao de ob
servar coostaulcnu nle, y que no se al-
teraroo por el arl..S.° de la ley de 16 do 
Diciembre de 1876, verdaderaiuente 
transitorio, y en el cual ve po" id con
trario el Consejo una prescripción implí
cita, pero bien clara, que obliga al cuín-
pliuiienlc de aquellas. 

Despups de mandar que se procediera 
tan pronto como fuera posible á la reuo-
vacien tolal de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, se autorizaba al 
Gobierno por el mismo arlícuio para 
anticipar y variar, pon AQUELLA SOLA 
vez, LOS DÍAS T PLAZOS señalados per la 
ley á las operaciones electorales; es de
cir, que en lo sucesivo era forzoso ce
ñirse i esos dias y á esos plazos, que 
sou, entre otros^los marcados en los ar-
liculos 44 y 45,.' que como el párrafo 
segundo del 52 no sufrieron modifi
cación. 

Claro es que, pues lomaron posesión 
los Ayuntamientos hoy existentes en I.'" 
ii<3 Marzo de 1877, no hay posibilidad 
î a que en el concepto expresado, en. el 

párrafo anterior ejerzan sus cargos el 
liempo preciso que expresa el nrt. 4o do 
la jéy los Coucpjales nombrados en c i r 
cunstancias extraordinarias; pero es en 
realidad indispensable quo. cesai do los 
efectos do la medida que sa tomó por 
una. sola vez, no continúen indeliuida-
menle sin tener cumplimiento los que 
llevan los números 14 y 52. 

Acaso haliria sido preferible que, en 
vez de prolongar el mandato de los Con
cejales, se hubiera restringido, a seme
janza de lo que en virlud de Real órden 
de 17 de Abri l de esto ano se hizo res
pecto de los Dipulailus provinciales, y 
que las elecciones' do aquellos se hubie
ran hecho-en el úllimo Mayo para que 
los nuevos elegidos tomaran posesión en 
1.' de Julio. De este rnndo, no solo ha
bría armenia entre disposiciones aná lo
gas del Gobierno, sino que so hubiera 
entrado antes en el estado cornial; más 
atendida la época del ano en que esta
mos, lo ('mico ya posible es que en .Mayo 
de 1879 se verifiquen las operaciones 
electorales según indica ese Ministerio. 

Es oirrlo, como entiende el mismo 
Deparlamenlo, que el legislador quiso 
que nombraran los Ayuntamientos los 
que figurasen en el Censo electoral ¡n-
medialampnte después do'rectificado; y 
á esto puede y debe ailadirse que fué su 
voluntad subordiuar las elecciones de 
Concejales y su toma de posesión al ano 
económico, con el Indudable pioposito 
de que estén bien definidas la interven
ción de cada cual en In Administración 
de la Hacienda municipal y las consi
guientes responsabilidades. 

De otra suerte no tendría explicación 
el cuidado con que evita designar los 
meses del aflo por sus nombres, prefi
riendo el medio 'más embarazoso de ex
presarlos por su numeración con respec
to al mismo aflo económico; dt modo 
que si este se alterase para los presu
puestos y gastos de la Nación, y de con
siguiente para los mumciprfes, según el 
arl . 151 de la ley de 2 de Octubre da 
1877, seria preciso alterar también las 
épocas de la eleccinn y toma do pose
sión de los Concejales. 



En rusúmen, opina el Consajn: 
Q«e A fin (iü que tengan el dubUlo 

cumplimiKntn su lo sucesivo >il ar(. Ai y 
el pirrífo'segii»ilo ilól 52 d« la ley mu
nicipal, prow'de que en la primera quin
cena del undéemo mes del pres»nla ano 
'Peonómico, ó sea ea la dé Mayo'de < 870, 
severiliquen las «lecciones para la re
novación por milad de los Ayuntamien-
los qué boy ínncinnin, debiendo ci'sar 
en sus cargos los Cooctjalej sállenles y 
lomar posesión los «ledos el I .* de Ju -
lio siguienle, que si-rá el primer día del 
íiío ecouiiiDico venidero.» 

Yconfnrmin'loseS. M. el Rey (q. D. g) 
vonel prvinsurto dioUmeD. ae ha digna 
do resotver como en el mismo se consul
la., y disponer que esta resolución se 
publique en \a Gaceta para conocí ruien 
lo general. 

De Real órden lo comioico á V . S. 
para su tnnocimienlo, el de las Corpora
ciones interesada» y efeclos correspon
dientes. Dios guarde i V . S. mucboi 
anos. Mailrid Í 8 de Setiembre de 1878. 
— C . Toreno.— Sr. Gobernador civil de 
la provincia de... . . : 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

BANCO UE E S P / l N \ . DILESICION n LEÓN. 

Nota expresiva de los pueblos, días y boras en que ha de tener lugar la recauda •• 
clon del primer trimestre del actual ejercicio, que se pasa á la Administración 
económica para su inserción en el BOLKTIN OFICIAL. 

Partido de L a B a ñ e z a . 

Nombre 
del recaudador. 

D. Blas Moro. . . 
Lorenzo Sanios. 

Pueblos 
que recauda. 

S. Cristóbal de la Pol.' 
Robladura Pelayo G. ' 

ftc*o e» $ue ha de efeelmru la eobransa-

Días . Horas. 

i O a l 12 de Octubre. 

Partido de M u r í a s de Paredes 

•D. Segundo Boiso. . . j ü " ^ . . ; ; : 
José Anlonio Rodrigiiez |Cabrillanes. . . 

5 al 7 de Octubre. 
9 al | l 

42 ai U 

Partido de Ponferrada. 

D. Eugenio Castellanos. 

Manuel Vázquez. . . 

MillSn Bodriguez. . . 

H?rraógenes Alvarez. . 

Uiguéi Méndez. . . 

Antonio Valla. . . • 

Ignacio Canuto. . . 
La ooiporaclo municipal. 
D. Viccnlu Valcarce. . 

Claudio Balbuena.. . 

Venancio Ilivera. . . 

Aguslin Méndez. . . 

I Alvares. 
¡Folíioso.. 
(isO-'iui. . 

Í
Traliadeio. , 
Balboa. . . 
liarjas. . , 
Vega de Valcarce. 
Oencia. '. . 

jBjrlanga. . . 
\ Borrenes. . , 
(Carracedelo. . 
{Cabanas Raras. 

Í
C a n d i n . . . . 
Valle da Pinolledo 
Perouzanes. 
Caslrillo. . 
Eocioedo. . 
Fabero. 
Pórtela. . . 
Villadecanes 
Pueule Domingo Florez 

jSigüeya. . . . 
[Vega da Espinareda 

Partido de Astorga. 

D. Tomás Pacheco. . 

José Natal. . . . 

Fidel Alonso. . . 

Paulino Corrales. . 

Ramón'Martínez. . 

Uidoro Olandia. . 

Llamas. . . . 
Beoavides. . . . 
Carrizo 
Santa Marina. . . 
Hospilal. . . . 
Villagalon. . . . 
Maguí 
Quintana. . . . 
Villamegil. . . . 
Otero 
Rabana!. . . . 
Santa Colamba.. . 
Val de San Lorenzo. 
Priaranza. . . . 
Santiago Millas.. . 
Valderrey. . . . 
Villarejo. . . . 
Castrillo. . .- . 
San Justo. . . . 

I al P 
T a l U 

13 al 16 
1 al 4 

12 al IS 
17 al 20 

B a l 10 
22 al 2$ 

I al 5 
S a l 7 

40 al 14 
S a l 7 
6 al 9 
1 al 4 

H al U 
1 al 5 
\ al 5 
4 al 5 

10,al (2 
4 al 8 
2 al 6 
9 al IS 

i 2 a l < 6 

42 de Octubre. 
16 
H 
12 
14 
18 
12 
14 
46 
12 
14 
48 
18 
42 
14 
16 
46. 
16 
16 

9 4 4 

9 i 4 

9 4:4 

9 44 

Partido da L a Fecill'i. 

!

Bollar. . . . 
La Erelo». . . 
Valdelugueros.. 
Valdeleja. 

Gabino Esteban. . . |La Robla. . . . . 

Mateo Cuue io Go01.í»,a,^an'- ••" • (Vegacervera. . 
( l i Vécilla. . . 

Manuel Diaz Presa. .1 Valdépiéiago. ' . 
(Santa Colomba. 

8 de Octubre. 
9 

II 
12 
8 
7 ' 
a 

10 
. i i 

a 

9 á 4 

D. Mariano del Rio. 

Pedro Santos. . 

Valeutin García 
llafael Gírela. . 
Juan Nistal. 

Partido de Sahagvn. -

Í
Vlllaselán. . . . 
Sabelices. 

Viliamarlin. ., . i 
Villamizar. . . . ' 
Villavelasco. . ' . 
Uallet;u¡llos. . . 
Villeza. . . . . -
La Vega de Almanza. 
Calzada. . . . 
El Burgo. . . . 

9 al I I de Octubre. 
13 
44 
15 
12 -

7 
8 

12 
3 

- 8 

9 * 4 

Partido de León. 

D. Isidoro Arguello. . . [Armonia. . . . . | 6 y 7 de Octubre. 
L-ÍOD 30 de Setiembre de 4878 — P. S . i Hilario G i l . 

I 9 6 4 

ANUNCIOS 

ARRIENDO DE PASTOS 

El {0 del próximo Octubre, horade las once de su roaftana, tendrá lugar el ar
riendo en pública licitación de los pastos de la Dehesa Encinal, del Excmo. sefior 
Conde de Peñaranda de Bracamente, sita en el término jurisdiccional de Vülalpando 
(Zamora), tanto la extensión de la linca coran sus abrevaderos-y abundantes y n u 
tritivas verbas, la recomiendan como lás mejores en su clase. 

El .doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, 21 , 
Madrid, y ea la casa-habitacion de su Administrador, en Vülalpando. O—4 

Don Alejandro Gómez de la Rambla, ApoÜerado de los Sin lícos de j a quiebra de 
la Sociedad TIHONBR T COMPAÑÍA,' constructora del Ferrocauil dé' Villena & 
Alcny, que pande en el Juzgado de primera instaucia del distrito de la Univer
sidad de Madrid: 
Hago saber: que por el presente se saca 4 subasla voluntaria extrajudicial, 

el frulo de uva pendiente en la vióa de la Granja de Nogales, sita' en término mu
nicipal de San Estéban de Nogales, propia de dicha quiebra, bajo las condiciones 
que constan del pliega que estará de manifiesto, en las oficinas de la Administra-
clon de dicha finca, basta el dia quince del cnrrienle mes, á las dece de la maiia-
na, en que tendrá lugar el remate. 

Granja de Nogales 1.' de Octubre de 4878.—El Administrador, Alejandro 
Gómez. 

Hago saber: que por el presente se saca á subasta voluntaria extrajudicial 
la corla y venta de cuatro mil chopos maderas y la roza de ios taüarís qm; pue
blan las alamedas de la Granja de Nogales, sita en término municipal de San 
Estéban de Nogales, bajo las condiciones que constan del pliego que estará de nía-
niliesto en las oficinas de la Administración de dicha finca, basta el dia veinte del 
corriente mes, á las doce de la mañana, en que tendrá lugar el remate. 

Granja de Nogales 3 de Octubre de 1873.—El Administrador, Alejandro 
(iomei. 

E l viérnes á las tres de la tarde, se estravió de casa de su amo en esta ciudad, 
un galgo blanco, nuevo, con una cicatriz en la freaU; se dará el hallazgo 4 la per
sona que dé razón en esta imprenta. 

INTERESANTE 
Ordenada por el Gobierno de S. M. la reorganización de. los 

antiguos pósitos ofrecemos á Ins Ayuntamientos la modelación y 
libros que necesitan para formnr las cuentas que lian de rendir 
anualmente, según previene el Heglamenlo de 11 de Junio último, 
publicado en los números 1.° y 2.° de este BOLETÍN, á cuya imprenta 
se dirigirán todos aquellos que nos dispensan su confianza, en la 
seguridad que á vuelta de correo les será remitido lo que pidan. 

Imprenta de Gano é Hijos. 
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acuerdos á los Ayuntamientos respectivos, 7 no admi t i r án r e 
clamaciones que no bajan sido interpuestas en el tiempo y 
forma prescritos en esta ley. 

A r t . 173. Terminadas las operaciones de reemplazo, las 
Comisiones provinciales formarán dos estados comprensivos 
del número de mozos sorteados en cada pueblo, cupo oorrea-
p&ndiente ¿ cada uno, número de los que hayan ingresado en-
el servicio activo, en la clase de reclutas disponibles y en l a . 
reserva, como comprendidos en los ar t ículos 88 y 92, así como 
de los excluidos por inut i l idad física, expresando en este ú l 
timo caso el número , órden y clase del cuadro de exenciones» 
en que, hayan sido declarados comprendidos, con la proporción 
debida entre unos y otros. De los dos estados, el uno se remi
t i r á a l Ministerio de la Gobernación y el otro a l de la Guerra , 
para los usos convenientes. 

C A P Í T U L O X V I . 

Me las reclamaciones contra los fallos de las 

Comisiones provinciales. 

A r t . 174. Los interesados podrán recurrir a l Ministerio de-
l a Gobernación en queja de las resoluciones que dicten las C o 
misiones provinciales, asi respecto á l a exclusión del a l i s ta 
miento y á l a inclusión en el mismo de otros mozos ó de la 
suya propia, como respecto á las excepciones que se hubiesen-, 
alegado, y á los demás puntos en que, con arreglo á la presente -
ley , deben fallar aquellos cuerpos. 

No podrá, sin embargo, apelarse de los acuerdos que dicten-
las Comisiones provinciales confirmando los fallos de los A y u n . 
tamientos, y solo se admi t i r á respecto de ellos el recurso de-. 
nul idad fundado en la infracción de alguna de las prescripcio
nes de esta ley, que deberá expresarse en el eácrito del rocu r-~ 
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rente, pero sin que en este caso puedan ventilarse cuestiones 
de hecho, n i aducirse nuevas pruebas por parte de los intere-

Tampoco podrá apelarse cuando l a reclamación verse sobre 
la aptitud física ó la talla de un mozo destinado al servicio ó 
excluido de ¿1, según lo dispuesto en los artículos 168 y 169, 
á excepción del caso previsto en el art. 170. 

A r t . 175. Los recursos se en tab la rán , en todo caso, ante el' 
Gobernador d é l a provineia, dentro del preciso término de los 
15 dias siguientes á aquel en que se hizo saber l a resolución 
al interesado: 

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en otra forma, 
que l a indicada, ó á nombre de a lgún mozo que no haya ingre
sado en Caja, no será admitida ni se le dará curso por el G o 
bernador. 

Estos recursos no suspenderán en n i n g ú n easo la ejecución 
de lo acordado por la Comisión provincial; y si bien se ano ta r á 
siempre la fecha de su presentación no producirán efecto algu
no hasta que el reclamante exhiba «u cédula personal con a r 
reglo á las disposiciones vigentes. 

A r t . 176. Tan luego como se presente la reclamación a l 
Gobernador de l a provincia, h a r á extender a l m á r g e n del es
crito del reclamante, y entregar además á este de oficio, eerti-

, ficaciondel dia.y de l a hora en que se hubiese presentado; y sj 
fuese admisible, procederá á instruir expediente con la mayor 
brevedad, pidiendo dentro de los tres dias siguientes los infor
mes del Ayuntamiento y de la Comisión provincial; copias de 
los acuerdos de estas dos corporaciones, con expresión de las 
fechas en que se pronunciaron y en que se hicieron saber á loa 
interesados, y las pruebas y los documentos que para dictarlos 
hubiesen tenido á la vista. 

Los Alcaldes ha r án constnr la fecha en que reciban el cor
respondiente oficio del Gobernador, lo notificarán dentro de las 
24 horas á los interesados de uüa y otra parte, y remi t i rán las-
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oportunas diligencias á dicha autoridad que uniéndolas á su. 
espediente, lo elevará debidamente instruido é informado a l 
Üinisterio de la Gobernación dentro del preciso término de uu 
mes, á no impedírselo causas especiales ó extraordinarias, que 
manifestará en su caso. 

A r t . 177. Las reclamaciones de que hablan los art ículos 
anteriores serán resueltas defitiitivarnente y sin ulterior recurso 
por el Ministerio de la Gobernación, oyendo siempre al Consejo 
de Estado. 

E n igual forma podrá-el mismo Ministerio revisar y anular 
las resoluciones por las que se haya infringido alguna dispo
sición de la presente ley, si de ellas resultase perjuicio a l E s 
tado, aunque no medie reclamación de parte interesada. 

A r t . 178. Las reclamaciones á que se refiere el articulo an
terior y las demás que se hagan cou motivo del reemplazo se 
admit i rán ea papel del sello de pobres i i todos los que, á ju ic io 
-de las corporacioueó que de ellas conozcan, fueren reconocidos 
tales. 

CAPÍTULO X V I I . 

De la sus t i tuc ión y redención. 

A r t . 170. L a susti tución del servicio militar puede rea l i 
zarse por los medios que siguen. 

1/ Por pariente del mozo hasta el cuarto grado c i v i l i n 
clusive. 

2.* Por cambio de situación con recluta disponible ó solda
do de la reserva, subrogándose recíprocamente en sus o b l i g a 
ciones y compromisos el ' sust í tuto y el sustituido. 

3.0 A los que correspoüda por suerte i r á Ultramar se per
mit i rá también la susti tución por cambio de número con c u a l 
quier otro individuo del Ejército permanente de l a misma Caja 
9 guarnición, que no estuviese ya alistado como voluntario,. 
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-un nuevo reconocimiento por dos Facultativos que no hayan i n 
tervenido en el primero, y que serán nombrados uno por lia 
Comisión provincial, y otro por la Autoridad mil i tar superior 
de la provincia. 

S i fuere contradictorio el resultado deamhos reconocimien
tos, ó no hubiere mayoría relativa de votos entre los de los Pro
fesores que fo hayan verificado, se practicará uno nuevo por 
distinto Facultativo, que nombrará la Comisión provincial; y 

- esta, en vista de los dictámenes de todos ellos, decidirá acerca 
de l a aptitud del mozo, arreglándose k lo que se determine so
bre el particular en el reglamento de exenciones físicas. 

Los Facultativos nombrados para estos reconocimientos se* 
rán distintos cada día, cuanto más lo permitan las circunstan
cias de las poblaciones, y nombrados con l a única an t i c ipac ión . 

- que fuere indispensable. 
A r t . 170 L M acuerdos que dicten las Comisiones p rov in

ciales con arreglo á lo prescrito en los dos artículos anteriores* 
• serán definitivos, y no se admit i rá respecto de ellos recurso a l ' 

Ministerio de la Gobernación, á no ser en el caso de que los fa-
. l íos de dichas Comisiones hubiesen sido contrarios a l d ic támen 
de dos de los Facultativos ó talladores, 'y sin perjuicio de l a 
responsabilidad á que haya lugar, con arreglo á lo prevenido 
en los ar t ículos 204, 206 y 207. 

" A r t . 171. Acordado el ingreso de un mozo en Caja por los 
Comisionados para lu entrega, cuando estos, los Facultativos, 
los talladores y los interesados se hallen conformes, y en casa 

• c&ntrario por resolución quo dicte la Comisión provincial, no 
podrá en n ingún caso resistirse la admisión del mismo, ni i n 
g resa rá eu el servicio activo otro mozo en su lugar, aun cuan* 
do llegue á probarse después su completa inutilidad. E n este 

- Vil timo caso se ins t ru i rá expediente para conocer si hay ó no l u -
. gur á exig i r responsabilidad por las pruebas admitidas para 
t*habereü declarado: dicha inuti l idad. 

Art.> 172. Las Comisiones provinciales comunicarán BUS. 


